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por "CALCETIN PERFECCIONADO", a favor de SUCESORES DE VDA.' de 

JOSE RIERA, S*A., dom iciliada en ABENYS DE MAR (Barcelona), 

Avda. General Primo de R ivera , n& 8 9 .

E l presente modelo de u tilid a d  se r e f ie r e  a un ca lce­

t ín  Perfeccionado.

Los ca lcetines conocidos hasta e l  presente son de te ­

jid o  de gereno de punto de tip o  de malla sen c illa  con dibujos 

por cambios de punto o bien por in terposic ión  de h ilo s  de co­

lo re s , y presentan una exclusiva cara ex te r io r .

E l ob jeto del invento es crear unos ca lcetines de ma­

l l a  doble sin  revós, o sea que las dos caras sean ex te rio res , 

de forma que e l  ca lce tín  resu lte rev e rs ib le , y comprendiendo 

su constitución te jid o  iguales ca racter ís ticas  en ambas caras,
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o d is tin ta s , efectuando d is tin tos  dibujos en re lie v e  o en cambio 

de co lores.

Con e l  f in  de f a c i l i t a r  la  exp licación , se acompaña a 

la  presente memoria una lámina de dibujos, en la  que se ha re­

presentado un caso de rea lizac ión  a t itu lo  de ejemplo.

En e l  dibujo;

La figu ra  ¡tínica muestra en perspectiva un calcetan e fe c ­

tuado en género de punto, en e l  que su cara 1 es externa, y su 

eara 2, tiene su punto de tipo  externo, igua l o d is tin to  a l de 

la  cara t  en grabado y co lor e l  cual po&rá pasar a l ex te r io r  

volviendo e l  ca lce tín  a l revés, por lo  cual esté podra usarse 

como s i se tra tara  de dos ca lcetines d is t in to s .

Estas dos caras que constituyen e l  ca lce tín  estarán 

debidamente unidas a l talón 3 y puntera 4, en las formas usua­

le s  hasta ahora conocidas.

La invención dentro de su¡ esencialidad, puede ser l l e ­

vada a la  práctica  en otras formas de rea lizac ión , que d ifieran  

en d e ta lle  de la  indicada a t ítu lo  de ejemplo en la  descripción 

a las cuales alcanzara igualmente la  protección que se recaba. 

Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 

m ateriales más adecuados por quedar todo e l lo  comprendido en 

e l  e sp ír itu  de las re iv ind icaciones.

N 0 T A

Descrito e l  objeto y u tilid ad  de la  invención, lo  que 

se declara como no divulgado n i practicado en España, compren- 

25. dé las sigu ientes reiv ind icaciones:

1. Calcetín  perfeccionado, que se caracteriza  esen­

cialmente porque es rev e rs ib le , y sin costura, no teniendo de­



recho n i reves, siendo sus dos caras externas, de igual o d is ­

t in ta  constitución, por dibujo en a lto r r e lie v e  o cambio de co­

lo re s .

2. Calcetín  perfeccionado.

SegÓn se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria 

Que consta de tres páginas fo liad as  y escritas  a máquina por 

una sola de sus caras, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a  ̂ ^80

SUEESOBES DE 7DA. de JOSE RIERA, S.A.

P.&.:

JG/mp.
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